
CAV160509UC3

12/09/2024 02:06:24 p. m.Fecha y Hora Expedición:

Num. Certificado Emisor: 00001000000510175313

RFC:

Folio Fiscal 78C91936-7142-11EF-8E5E-89E23B8A8021

PASEO DE LAS PALMAS NO. 781 INT. PISO 1 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC III SECC, CP. 11000, CIUDAD DE
MEXICO, MEXICO

CONCESIONARIA AUTOPISTA LAS VARAS - PUERTO VALLARTA

CP 11000, CIUDAD DE MEXICO, CIUDAD DE MEXICOLugar de Expedición:

623 - 623 | OPCIONAL PARA GRUPOS DE SOCIEDADES

Factura: KCAV168176

Moneda MXN - PESOS

Tipo Comprobante I - INGRESO

Tipo Relacion
UUID RelacionadoExportación : 01

Observaciones: Orden de Compra: KIOSCO WEB

C.P. 06760

IFN060425C53 Cliente: 753245RFC:

Uso CFDI: G03 - GASTOS EN GENERAL.

Regimen Fiscal :
603 - 603 | PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOSINSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Descripción - SATCant. ImporteArtículoUnidad Obj Imp
AFO01 - 951116031 E48 - SERVICIO $147.41 $147.41

500148485820240910075737102171

02PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATAL
LA PEÑITA | FOLIO: 484858 | CRUCE: 10-09-2024 07:57:37.000 | CARRIL: 102

AFO01 - 951116031 E48 - SERVICIO $147.41 $147.41

500154417720240910195737132171

02PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATAL
LA PEÑITA | FOLIO: 544177 | CRUCE: 10-09-2024 19:57:37.000 | CARRIL: 132

AFO01 - 951116031 E48 - SERVICIO $192.24 $192.24

500251797920240910092429262223

02PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATAL
BUCERIAS | FOLIO: 517979 | CRUCE: 10-09-2024 09:24:29.000 | CARRIL: 262

AFO01 - 951116031 E48 - SERVICIO $192.24 $192.24

500253436720240910202111272223

02PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATAL
BUCERIAS | FOLIO: 534367 | CRUCE: 10-09-2024 20:21:11.000 | CARRIL: 272

PEAJE PEAJE - CARRETERA O AUTOPISTA  O AUTOPISTA DE PEAJE INTERESTATALImporte en Letra: SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

Sello Digital CFDI:

Sello SAT:

Cadena Original:

No. Certificado SAT: 00001000000700047508

LA FIRMA DEL CLIENTE O DE CUALQUIERA DE SUS EMPLEADOS O MIEMBROS DE SU PERSONAL EN LA PARTE INFERIOR O EN CUALQUIER PARTE DE ESTA FACTURA Y/O LA RECEPCION, USO,
GOCE O TRANSMISION EN CUALQUIER FORMA O BAJO CUALQUIER TITULO LEGAL QUE REALICE DE LOS BIENES AMPARADOS POR ESTA FACTURA IMPLICAN SU ACEPTACION Y SUSCRIPCION
DE ESTE DOCUMENTO Y OBLIGAN INCONDICIONALMENTE EN SUS TERMINOS.

Sub Total:
Descuento:

Importe Total:

IVA

$788.00

2024-09-12T14:06:23Fecha y Hora de Certificación:

$108.69

$679.31

RFC Proveedor Certificación: EME000602QR9

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓNMetodo Pago: Forma Pago: 01 - EFECTIVO

ContadoCondición de Pago: Factor: Tasa Tasa Impuesto: 0.16

||4.0|KCAV|168176|2024-09-12T14:06:18|01|00001000000510175313|Contado|679.31|MXN|1|788.00|I|01|PUE|11000|CAV160509UC3|CONCESIONARIA AUTOPISTA LAS VARAS - PUERTO
VALLARTA|623|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|95111603|AFO01|1.000000|E48|Servicio|PEAJE-500148485820240910075737102171|1
47.4138|147.4138|02|147.4138|002|Tasa|0.160000|23.5862|95111603|AFO01|1.000000|E48|Servicio|PEAJE-500154417720240910195737132171|147.4138|147.4138|02|147.4138|002|Tasa|0.160000|23.5862|95111603|AFO01|1.00
0000|E48|Servicio|PEAJE-500251797920240910092429262223|192.2414|192.2414|02|192.2414|002|Tasa|0.160000|30.7586|95111603|AFO01|1.000000|E48|Servicio|PEAJE-500253436720240910202111272223|192.2414|192.2
414|02|192.2414|002|Tasa|0.160000|30.7586|679.31|002|Tasa|0.160000|108.69|108.69||

gtJ38aFTtR5Qpr6Yk3xqFbquuh/gj2vHAjvKgjFjR/8C+NpHKL1oHqXED/vquIhGyM8u7scfFvdt1s0N+Zheh98WennBgSirNw2oI8UxGh6X1FF5zRyzOCvtkOuEMZNnKse5Ff60mIFhZq
WVXuwRw5j6zLkmF52IrFyJkgfxVgIukpxSp+dB7fW2mbrJ7vJDJdZ+/G1FdKa3T5Eda/1A3ZAnZ/94gj4j/c0nopMGSbsQfwzyK5Mqts6At1enk/EPUG56TD9NOpIuhbnAuVnqkvE7P4xJL
2WmGatOF9Ex8qaZTd3hsmMj0TplNiMGevTk+zRkqGpXpJ0BLRxFvusjCA==

IZP907mjvmIhi2jorpN9luXBTvUY4nfzfHorc58pGMMEA64Hat2gE3WEjRg91JrPfpSNeUnZbMCKeah3LN5ocvNOXyf1/2Gwy8jK/gHkOGkdjbSTNXuiu0oWfc9ZpLZQFwu88NX5TMyr
q9YWcFp1dS+OMjszzQG0qwZDnA/FnWFNkz1T2fW8OxRbYF3FNqpEZVLPQI3fIELFSMxnZ9nS/VqRYXcmV2sZbczSAJ96P45igMw0m3GqHpmBwIQFbRk5LnL7bK396ENcq0132rb
ZIXSZFsDSADtVUTeRCsRVVPOjtQm3Sl9zlzBQAMQUZjqpSg6JpZ/aSsBq8/7/ZdAWhw==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-09-12T13:40:02
2024-09-12T13:40:03
2B3B687F-E4DC-507C-AFAE-E9ECF76A8D54

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS

Folio: 11494031 Serie: FCP

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS CPF6307036N8

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

62130

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO COMPOSTELA 2024-
09-10 07:25:00

$ 35.34 $ 35.34

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO COMPOSTELA 2024-
09-10 20:43:09

$ 35.34 $ 35.34

Iva Trasladado

TOTAL

$ 70.68

Importe (en letra): OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 82.00

$ 11.32
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000505301234

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 62130

Sello digital del CFDI
YFlOJFcXTMIT9iRd7/nqcVKzWoQ6GDliV/b2YD0un46m8cwNE/CFFkkIkAMWpYHImwx7epGhkHgHxwpT7A9gdA/neCpFUmCyiuD9Mz0iRwQiJOHcDkzPTseOZBdveq6GjFq+y1lMxT6IKht17CNiU/NrC9nPo3
H3AUoLxOwDGCNXzToaHYvv0yHET1UbOhwZzidEykH2wMLunK2NMVBtnrqwiAy1BFxIiBrP1ADR7aaLltro3DgbbadUkX2HdnacU8QWRdEk/7tkR0DaSmg5s2aw2B49VsNYgOolSoWP2wgtA3nqvMJBtCMg1
5QChkyuUZPCsGOno03c16akoMQIjw==

j6N1+7QGc3peEDe8YId9qc88kKds6zP3hBeeen9SQon2yW2+M2eLjHYulbI1KY1XBBhYKX+7qtQHKNu22kzOpe5b+YpWIsCWax6tH5VbQLOR8DQzhW1RqvcXxt6j1GE/EWUhHfFqN4aR4R4FHapopG5G9ur
0Wn71NO2hvjDzBPedXCUAEOC+HEJqsqrieJslghT/V0XcRiJ+ZyTkNp5lnYBkG+sClpmyztBFC8WTed2/BcoRO7SAxbn29tluQWMgZdD3CLSHCSR2RwzgOrNVGSDdc+F7NybR/UTZ1RutSyhPF6zqukFgrkE
EbOwxwmFjKYw381tSJaI9CqUITNE55Q==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|2B3B687F-E4DC-507C-AFAE-E9ECF76A8D54|2024-09-
12T13:40:03|YFlOJFcXTMIT9iRd7/nqcVKzWoQ6GDliV/b2YD0un46m8cwNE/CFFkkIkAMWpYHImwx7epGhkHgHxwpT7A9gdA/neCpFUmCyiuD9Mz0iRwQiJOHcDkzPTseOZBdveq6GjFq+y1lMxT6IKht17CNiU/
NrC9nPo3H3AUoLxOwDGCNXzToaHYvv0yHET1UbOhwZzidEykH2wMLunK2NMVBtnrqwiAy1BFxIiBrP1ADR7aaLltro3DgbbadUkX2HdnacU8QWRdEk/7tkR0DaSmg5s2aw2B49VsNYgOolSoWP2wgtA3nqvMJ
BtCMg15QChkyuUZPCsGOno03c16akoMQIjw==|00001000000707310321||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
FNI970829JR9

 Av. Javier Barros Sierra, Int Ext 515, Lomas de Santa Fe, Álvaro Obregón,
Ciudad de México, México, C.P. 01219

 Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Numero de certificado: 00001000000510859064

CFDI de Ingreso
Serie y Folio JC 533161
Lugar de expedición 01219
Fecha y hora de emisión 12 Sep. 2024 - 13:55:24
Exportación 01 - No Aplica

. Este documento es una representación impresa 
de un CFDI versión 4.0

Folio fiscal

9a04870f-16ba-404d-be0d-a87fe3f2907e

RFC proveedor de certificación

SNF171020F3A

Cadena original del timbre
||1.1|9a04870f-16ba-404d-be0d-a87fe3f2907e|2024-09-12T14:55:24|SNF171020F3A|i5NCcwpZGLXe394
aIZ2l1YevQ+Erlpi6o4s7Gk/LKCcfkdm/wxvpmiBDwgLNf9lZoW/k+UcupMizyHPaiLEVqIIOA0qs9qhbJ8pZpmR
1H8K8QOrIlP3vMIXK6X3STjPh9Ls/hHu7TeCfoIUtR9YV7q10uCOzbPaC/HoLv4F1WGqJfVC0tt/1Ab5ussdFwLS
Lml2UzYMRX1Ys+u6Bv+6U5oP5LrbWeVlV/e3Imyx5GB6VrMAEJ7g9q68TVdHgSXAqCvpWRDpMCnBqI879/b
8NdmMfVJew9O/w5wYRUFAeczmGtphwyu0Yc1y19CTN6tHT4BjBCVrD92NKsMYy+hr2yA==|000010000005
18812364||

Número de certificado SAT

00001000000518812364

Sello digital del SAT
Fi3OVqg1Q7OhpFMLmjPE8RZd1x7Q375p17MoD
+szYLP2TbWsyKjXECqqBnKs6eKL7vX+0hvtD/e2xh
HNLfnKXhy8pD9r+ve/OFkjhci6WT7koRIrVkOlDlf
Md/FI6sgVokRD+7UlTyUAuu5xipDetvYWiggClL6H
dABtTheVIYozPNR8/dXHKnovhvmqLpSRNNpe9cR
WifxBpqotbmx6L6VpLhyHMvtq9ryrENWv41wqT
DO5AriAoQelG7XPZCCiQTPQOvaMkrY72ZfLs3Wc
8BlUjwcP8fLkcbazwNMnMkSndhDoQkeBlvTpo6A
zYWSFNHjeKu3czsVAN4+dnymFXw==

Fecha y hora de certificación

12 Sep. 2024 - 14:55:24

Sello digital del CFDI
i5NCcwpZGLXe394aIZ2l1YevQ+Erlpi6o4s7Gk/LKC
cfkdm/wxvpmiBDwgLNf9lZoW/k+UcupMizyHPaiL
EVqIIOA0qs9qhbJ8pZpmR1H8K8QOrIlP3vMIXK6X
3STjPh9Ls/hHu7TeCfoIUtR9YV7q10uCOzbPaC/Ho
Lv4F1WGqJfVC0tt/1Ab5ussdFwLSLml2UzYMRX1Y
s+u6Bv+6U5oP5LrbWeVlV/e3Imyx5GB6VrMAEJ7g
9q68TVdHgSXAqCvpWRDpMCnBqI879/b8NdmM
VJew9O/w5wYRUFAeczmGtphwyu0Yc1y19CTN6t
HT4BjBCVrD92NKsMYy+hr2yA==
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Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

 Uso de CFDI G03 - Gastos en general.

.
Domicilio Fiscal Receptor 06760
Régimen Fiscal Receptor 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Código Clave unidad Descripción Objeto impuesto Valor unitario Cantidad Importe Descuento

01 A9
Folio: 778954 Fecha: 10/09/2024 Hora: 072921 Carril: 2301 Clase:
T01A
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de impuesto. $ 84.48 1.00 $ 84.48 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 84.48 Importe: $ 13.52

01 A9
Folio: 675651 Fecha: 10/09/2024 Hora: 203357 Carril: 2103 Clase:
T01A
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de impuesto. $ 84.48 1.00 $ 84.48 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 84.48 Importe: $ 13.52

Subtotal $ 168.96
Base $ 168.96

IVA Traslado (0.160000) $ 27.04

(CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS, 00/100 MXN) Total MXN $ 196.00

Método de pago
 PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de pago
01 - Efectivo
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
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